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Ley Nro. 16.134- Artículo 100 

Las personas de derecho público no estatal presentarán ante el Ministerio que 

corresponda, antes del 30 de abril de cada ejercicio, un presupuesto de funcionamiento 

e inversiones para el ejercicio siguiente y un balance de ejecución por el ejercicio 

anterior, acompañado de los informes técnicos correspondientes.  

El Poder Ejecutivo los incluirá a título informativo, en la Rendición de Cuentas y Balance 

de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio respectivo. A efectos de la 

uniformización de la información el Poder Ejecutivo determinará la forma de 

presentación de los referidos documentos. (*) 

(*) Notas: Redacción dada por : Ley 16.170 de 28/12/1990 artículo 720 

 

 

Ley Nro. 16.134- Artículo 101 

Las entidades privadas que perciban fondos públicos deberán presentar ante la 

Contaduría General de la Nación, en la forma que ésta determine, antes del 30 de abril 

de cada año, un balance de ejecución del ejercicio anterior.  

El Poder Ejecutivo lo incluirá, a título informativo, en la Rendición de Cuentas y Balance 

de Ejecución Presupuestal correspondiente a ese ejercicio. 
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Ley Nro. 16736 - Artículo 199 

 

Las personas públicas no estatales, los organismos privados que manejan fondos 

públicos o administran bienes del Estado, las personas jurídicas cualquiera sea su 

naturaleza y finalidad en las que el Estado participe directa o indirectamente en todo o 

en parte de su capital social, los fideicomisos en donde el Estado sea fideicomitente, 

fiduciario o beneficiario y en general los actos o negocios jurídicos en los que el Estado 

participe directa o indirectamente, siempre que no estén sometidos al contralor del 

Banco Central del Uruguay, presentarán sus estados financieros, con dictamen de 

auditoría externa, ante el Poder Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 589 de la Ley N° 5.903, de 10 de noviembre de 1987, con las 

modificaciones introducidas por el artículo 482 de la Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 

2001, y por el artículo 100 de la Ley N° 16.134, de 24 de setiembre de 1990, en la 

redacción dada por el artículo 720 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

Dentro de los noventa días posteriores al cierre de cada ejercicio, los sujetos referidos 

precedentemente presentarán ante la Auditoría Interna de la Nación, una copia de los 

estados financieros con dictamen de auditoría externa. 

Facúltase a la Auditoría Interna de la Nación a establecer los requisitos para la 

presentación de los citados estados financieros, solicitar la información complementaria 

que estime pertinente y aplicar sanciones para el caso de incumplimiento. Cométese a 

dicho organismo la reglamentación de las sanciones a aplicar en cada caso, las que 

podrán ser de carácter administrativo o pecuniario. La resolución firme que imponga la 

sanción constituirá título ejecutivo. Los estados financieros y demás información 

presentada por los sujetos obligados, tendrán validez de declaración jurada, quedando 

sujetos a lo dispuesto en el artículo 239 del Código Penal. 

La Auditoría Interna de la Nación realizará una evaluación preliminar de la 

documentación e información presentada pudiendo rechazarla in límine, cuando no se 

ajuste a los requisitos o plazos establecidos por la reglamentación. Asimismo, efectuará 

controles en forma selectiva, de acuerdo con las normas y criterios técnicos que emita 

o adopte para el ejercicio de la función de auditoría interna. 

Los Directores, Administradores y Representantes de los sujetos obligados son personal 

y solidariamente responsables por la información y documentación que se presente ante 

la Auditoría Interna de la Nación. 

Las Cajas paraestatales de seguridad social quedan comprendidas en el régimen de 

contralor de la Auditoría Interna de la Nación. 

El Poder Ejecutivo incluirá en la Rendición de Cuentas, a efectos informativos, los 

estados financieros referidos en el inciso primero de este artículo, así como los 

correspondientes dictámenes de auditoría externa e informes de la Auditoría Interna de 

la Nación y del Tribunal de Cuentas. (*) 

(*)  Notas:  

Redacción dada por: Ley Nº 19.924 de 18/12/2020 artículo 240. 
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https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19924-2020/240


Ver vigencia: 

      Ley Nº 19.924 de 18/12/2020 artículo 3, 

      Ley Nº 19.535 de 25/09/2017 artículo 2. 

Redacción dada anteriormente por: Ley Nº 19.535 de 25/09/2017 artículo 17. 

Inciso 1º) redacción dada anteriormente por: 

      Ley Nº 18.046 de 24/10/2006 artículo 146, 

      Ley Nº 17.930 de 19/12/2005 artículo 417. 

Reglamentado por: Decreto Nº 341/997 de 16/09/1997 artículo 10. 

Ver en esta norma, artículo: 210. 
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Ordenanza N° 89 Tribunal de Cuentas:  

 

1.1) Se define como unidad contable del Sector Público, a toda Entidad Autónoma que 

administre fondos públicos y que conforme con la ley está obligada a presentar estados 

financieros al Tribunal de Cuentas. Se reconocen las siguientes Unidades Contables:  

a. El Estado, persona pública mayor, que comprende a los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso Administrativo y 

Corte Electoral.  

b. Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados.  

c. Las Intendencias, las Juntas Departamentales y el Congreso Intendentes.  

d. Las Personas Públicas No Estatales y los Organismos privados que manejan fondos 

públicos o administran bienes del Estado y toda otra persona jurídica incluida en el 

Artículo 199 de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996.  

e. Los fideicomisos y fondos, integrados total o parcialmente por fondos públicos.  

1.2) Las normas y criterios establecidos en esta Ordenanza serán de aplicación 

obligatoria para las Unidades Contables referidas, pudiendo el Tribunal de Cuentas 

autorizar en forma excepcional y para cada Ejercicio, el apartamiento de dichas normas 

y criterios, ante solicitud fundada de la Unidad Contable. Las disposiciones de esta 

Ordenanza se aplicarán a las instituciones que se regulan por las normas emitidas por 

el Banco Central en cuanto no se opongan a éstas. 
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Anexo C: 

 

Instituciones que enviaron información: 

 

 

 

 Centro de Rehabilitación de Maldonado (CEREMA) 

 Centro Ecuestre "Sin límites" Florida 

 Centro Educativo para niños autistas de Young 

 Centro Esperanza de Young 

 Centro Manos Unidas (CEMAU) 

 Centro padres y amigos de discapacitados de Sarandí del Yí (CENPADI) 

 Centro Pedagógico Terapéutico (CPT) 

 Centro Uruguayo de Tecnologías Apropiadas (CEUTA) 

 Centro Ybyray 

 Cinemateca Uruguaya 

 Comisión de Apoyo Programas Asistenciales Especiales de ASSE 

 Comisión del Fondo Nacional del Teatro (COFONTE) 

 Comisión Honoraria de Administración y ejecución proy PNI Hospital 

Pasteur 

 Comisión Honoraria Lucha contra el Cáncer (CHLCC) 

 Comisión Honoraria para la Lucha Antituberculosa y enfermedades 

prevalentes 

 Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular 

 Comisión Honoraria Pro Erradicación Vivienda Insalubre Rural (MEVIR) 

 Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad 

 Comisión Pro Bienestar Social del anciano de Santa Rosa 
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Centro de rehabilitación de 

Maldonado (CEREMA) 
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Centro Ecuestre Sin límites 

Florida  
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Centro Educativo para niños 

autistas de Young  
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Centro Esperanza de Young   

27



 

 

28



29



 

30



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Centro Manos Unidas (CEMAU)  
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Centro de padres y amigos de 

discapacitados de Sarandí del 

Yí (CENPADI) 
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Centro Pedagógico Terapeutico 

(CPT)  

39



 

 

40



41

https://v3.camscanner.com/user/download


 

42



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Centro Uruguayo de 

Tecnologías Apropiadas 

(CEUTA)  
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DATOS DE LA INSTITUCION

DENOMINACION CENTRO DE ESTUDIOS URUGUAYOS DE TECNOLOGIAS APROPIADAS
DOMICILIO CANELONES 1198  OF 11
LOCALIDAD MONTEVIDEO
TELEFONO 209028554 - 099746873
E-MAIL administracion@ceuta.org.uy
RUT 215326120018

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL ESTADO DE RESULTADOS
ACTIVO
Activo Corriente Ingresos
Disponibilidades 4.319.539 Ingresos operativos 8.284.597
Creditos corto plazo 156.534 Total ingresos 8.284.597
Otros creditos
Total Act. Corriente 4.476.073 Egresos

Egresos operativos 8.564.385
Activo No Corriente Egresos fiancieros 23.737
Bienes de Uso 101.098 Total egresos 8.588.122

TOTAL ACTIVO 4.577.171
RESULTADO NETO -303.525

PASIVO
Pasivo Corriente
Deudas Proyectos 1.805.684
Deudas Diversas 602.905

TOTAL PASIIVO 2.408.589

PATRIMONIO
Capital 113.206
Ajustes al Patrimonio 342.161
Res. Acum ej anteriores 2.016.740
Res del ejercicio -303.525

TOTAL PATRIMONIO 2.168.582

TOTAL PAS Y PATRIMONIO 4.577.171
Carina Criado
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Centro Ybyray 
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Denominación: Teléfonos
Domicilio E-mail
Localidad RUT

31.10.2022
ACTIVO PATRIMONIO
Activo Corriente Capital
Disponibilidades Ajustes al Patrimonio
Inversiones Temporarias Reservas
Créditos Corto Plazo Res. acumulados ej. ant.
Otros créditos Result. Ejercicio
Bienes de Cambio Otros
Total Activo Corriente

Activo No Corriente
Créditos  a Largo Plazo
Inversiones a Largo Plazo
Bienes de Uso
Intangibles Ingresos 
Total Activo No Corriente Ingresos Operativos

Ingresos Financieros
Ingresos Varios
Total Ingresos 

PASIVO
Pasivo Corriente Gastos
Deudas Comerciales Gastos Operativos
Deudas Financieras Gastos Financieros
Deudas Diversas Gastos Varios
Previsiones Total de Gastos 
Total Pasivo  Corriente

Pasivo No Corriente
Deudas Comerciales RESULTADO NETO
Deudas Financieras
Deudas Diversas
Total Pasivo No Corriente

MONTEVIDEO 21 485956 0018

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

FUNDACION YBYRAY 2481.17.69
THIEBEAUT 1816 coordinacion@fundacionybyray.com.uy

Estado de Situación Patrimonial

411,886              
449,432            

135,762            250,338              
42,000              232,130-              

-                    
627,194            TOTAL PATRIMONIO 430,094              

Estado de Resultados

-                    2,137,345           

TOTAL ACTIVO 627,194            1,279,390           
3,416,735           

4,880                2,601,337           
14,102                

192,220            1,033,426           
3,648,865           

TOTAL PASIVO 197,100            

197,100            

232,130-              

50



 

 

FUNDACION YBYRAY 

AL 31.10.2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

51



ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31.10.2022 

  (pesos uruguayos) 

              $ 

ACTIVO         
ACTIVO CORRIENTE 
 
DISPONIBILIDADES 
Banco Itaú moneda nacional        162.917 
Banco Itaú moneda extranjera                       286.515  
Deposito en garantía en BHU                         42.000 
           491.432 
CREDITOS POR VENTAS 
Deudores Varios           33.443 
            33.443 
CREDITOS DIVERSOS 
Créditos BPS         102.319 
          102.319 
 
TOTAL ACTIVO CORRIENTE                     627.194 
  
TOTAL ACTIVO                        627.194 
 
PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
 
DEUDAS COMERCIALES 
Magdalena Pimentel                                        4.880 
          
DEUDAS DIVERSAS          
Remuneraciones a pagar                                    148.668 
BPS           41.968   
BSE             1.584 
 
TOTAL PASIVO CORRIENTE      197.100 
 
TOTAL PASIVO        197.100 
 
PATRIMONIO 
Capital Social                                     411.886 
Resultados Acumulados                     250.338 
Resultado del Ejercicio                    -232.130 
TOTAL PATRIMONIO                     430.094 
 
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO                    627.194 
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INGRESOS Y EGRESOS PERIODO 01.11.2021 – 31.10.2022  (pesos uruguayos) 

                  $ 

INGRESOS 
Cuotas padres        2.137.345 
Ayudas especiales BPS          514.076 
Ingresos Extraordinarios                          765.314 
TOTAL INGRESOS       3.416.735 
 
EGRESOS 
Sueldos y jornales                    2.293.907 
Honorarios profesionales                         81.950 
Servicios contratados        225.480 
Gastos del local                        252.943 
Alquileres                        367.678 
Gastos varios          412.805 
Gastos bancarios                           14.102 
TOTAL EGRESOS                                    3.648.865 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO                     -232.130 
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Notas a los Estados Contables al 31 de octubre de 2022 
 
 
Nota 1 - Información básica sobre la Institución 
 
1.1 Naturaleza jurídica 
 
Fundación Ybyray es una organización civil sin fines de lucro, constituida en Montevideo por escritura 
pública del día diez de agosto de 2001. Sus estatutos fueron aprobados el veintisiete de mayo de 2002 
por el Ministerio de Educación y Cultura, reconociéndole su calidad de persona jurídica. 
 
Los fines de la Fundación son satisfacer las necesidades tanto físicas como intelectuales de los niños 
y jóvenes con parálisis cerebral y lesiones neurológicas con consecuencias similares, atendiendo a la 
diversidad de grados de afectación de cada uno de los usuarios. 
 
 
Nota 2 - Principales políticas y prácticas contables aplicadas 
 
2.1 Bases de preparación de los estados contables 
 
Las políticas contables de la Institución utilizadas para la preparación de los estados contables están 
de acuerdo con las normas contables adecuadas en el Uruguay  y están presentados de acuerdo con la 
exposición requerida por los Decretos N° 103/991 y 37/010. 
 
 
Los estados contables se han preparado sobre la base de costos históricos. 
 
 
2.2 Moneda extranjera 
 
Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la cotización vigente a la fecha de la 
transacción. Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera son convertidos a 
pesos uruguayos a la cotización vigente a la fecha de los estados contables. 
 
 
2.3 Disponibilidades 
 
Las disponibilidades se presentan por su valor nominal, el que no difiere de su valor razonable. 
 
 
 
2.4 Determinación del resultado 
 
Para el reconocimiento de los ingresos y la imputación de los costos y gastos se aplicó el principio  de 
lo devengado. 
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Nota 3 - Disponibilidades 
 
Caja y bancos se presentan a valores de cierre de ejercicio. La composición de los saldos es la 
siguiente: 
 

  
Banco Itaú mon. nal. cta  3287100  162.917 

 
Banco Itaú mon. ext. cta 3661809  USD 6.628  286.515 

 
Total  449.432 

      
 
 
Nota 4 – Otros créditos 
 
En este rubro se registra un depósito en garantía hecho por el alquiler del local por             $ 42.000. 
 
 
 
Nota 5 – Bienes de Uso 
 
 Los mismos se encuentran 100% amortizados. 
 
 
Nota 6 – Gastos de Administración y Ventas 
 
Retribuciones personales:  Se pudo superar los efectos de la pandemia a nivel de la asistencia del 
personal.  
 
 
 
Nota 7  - Patrimonio 
 
 
El concepto de capital utilizado para determinar el resultado es el de capital financiero. 
 
 
 
Nota - 8 Hechos posteriores 
 
A la presentación de los Estados Contables no ha ocurrido ningún hecho significativo. 
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Cinemateca Uruguaya  
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Denominación: Teléfonos

Domicilio E-mail

Localidad RUT

ACTIVO PATRIMONIO

Activo Corriente Capital

Disponibilidades Ajustes al Patrimonio

Inversiones Temporarias Reservas

Créditos Corto Plazo Res. acumulados ej. ant.

Otros créditos Result. Ejercicio

Bienes de Cambio Otros

Total Activo Corriente

Activo No Corriente

Créditos  a Largo Plazo

Inversiones a Largo Plazo

Bienes de Uso

Intangibles Ingresos 

Total Activo No Corriente Ingresos Operativos

Ingresos Financieros

Ingresos Varios

Total Ingresos 

PASIVO

Pasivo Corriente Gastos

Deudas Comerciales Gastos Operativos

Deudas Financieras Gastos Financieros

Deudas Diversas Gastos Varios

Previsiones Total de Gastos 

Total Pasivo  Corriente

Pasivo No Corriente

Deudas Comerciales RESULTADO NETO

Deudas Financieras

Deudas Diversas

Total Pasivo No Corriente

TOTAL PASIVO

TOTAL ACTIVO

TOTAL PATRIMONIO

684295 3115155

2000000 5784973

275330

18074203 27632517

48140700

Estado de Resultados

Estado de Situación Patrimonial

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

29147569

administracion@cinemateca.org.uy

214 302140 010

Cinemateca Uruguaya

Bartolomé Mitre 1236

Montevideo

18732389

15114578

14318822

14318822 44187223

32393025 3953477

1558999 40967436

355212 362963

2846297 1025328

4760508

42355727

4760508

5784973
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Comisión de Apoyo Programas 

Asistenciales Especiales de 

ASSE  
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Comisión del Fondo Nacional 

del Teatro (COFONTE)  
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Comisión Honoraria de 

Administración y ejecución 

proy. PNI Hospital Pasteur 

97



 

 

98



99



100



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Comisión Honoraria Lucha 

contra el Cáncer (CHLCC) 
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Comisión Honoraria para la 

Lucha Antituberculosa y 

enfermedades prevalentes  
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Comisión Honoraria para la 

Salud Cardiovascular  
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Comisión honoraria pro 

erradicación de la vivienda 

insalubre rural (MEVIR) 
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Comisión Nacional Honoraria 

de la Discapacidad  
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Comisión Pro Bienestar Social 

del anciano de Santa Rosa  
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